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Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, .,Presid,ente tde la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, instructor en el.presen.te asunto,. con lo srqurente: 
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1.- De las controversias const1tuc1onales que, con excepc1on de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
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- c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera' de las Cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
h •• h;,..r,.. ,..;,.¡,.. ..,nrnh<>rl<> nnr 11n,;:i m,;:iunrí,;:i rli:> nnr In mi:>nns nr.hn vntos. 
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numeral 102 de la L~y Heglamentaria de las Fracciones 1 y 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante lo an~erior, del contenido del escrito se desprende que la 
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solici1tud realizada por el promovente está íntimamente relacionada con las 
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funciones que dese~peña la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la lljlformación Judicial de la Supnema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que .se ordena agregar copia certificada del escrito de 

cuenta y enviar el origin¡al a dicha Unidad. 
' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presiidente de la Sup~ema1 Corte de Justicia de lai Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán ~iranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers~il 4ion ies y de Acciones de i_n titu ionalidad de la 

Subsecreta¡a .eneral 1cu r, os de este Alto Tn unal e da fe.> 
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En los demás casos, las resol~ciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 
[ ... J. 
Ley l~•~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica1nos 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad/, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran! resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 




